
CONSTANCIA SECRETARIAL: 05-08-2021. Informo al señor Juez que la 

presente demanda presenta liquidación del crédito. A despacho. 

 

 

 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Interlocutorio: 2055 

Radicado:     17-001-40-03-002-2008-00672-00 

Proceso:        EJECUTIVO 

Demandante: JAVIER HUMBERTO GALLEGO     

Demandada: ZORAYDA CARDONA CARDONA   

                      

Toda vez que mediante sentencia 30-10-2009, se ordenó seguir adelante la 

ejecución, se DISPONE enviar el proceso al Juzgado de Ejecución Civil Municipal 

Manizales, para que continúe con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 06-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


